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¿ í ü r ^ ACORDADA. I Cámara ha feparado la frequencia con que 
de algún tiempo á esta parte se padecen descuidos, 
simulaciones, y otros defeétos en el modo de esten
derse las renuncias de los Oficios enagenados de la 
Corona ; yá bajo la calidad de una sola renuncia
ción y yá sujetos á la calidad de renunciables con 
términos señalados para renunciarlos , y posesionarse 
de ellos; y ha excitado todo esto su atención á exa
minar el motibo en que podia consistir el Qlvido 
de las reglas prescriptas sobre estos puntos. 

Para cortar dichos abusos, mandó instruir Ex-
pedicnte con audiencia del Señor Fiscal; y forma-
íiaado por la Secretaría de Gracia y Justicia, y 
Estado de Castilla qu^ está á mi cargo 7 con va-» 
»os egcmplares y noticias, se vio y exáminp coa 
la debida meditación en la Cámara de 14 de No-
vkttibre de este año, y conformándose con io qua 
había expuesto el Señor Fiscal f ha acordado lo 
siguiente: 

^ Comuniqueíisé ordenes circulares a los Presi-
identes y Regentes de las ChanGíllerrias y Au-
^diencias; y á los Corregidores y Alcaldes mayo-̂  
^res del Reyuo, en las quales se inserten, los (ía-
vpttulosde ü instrucjcion , que gobierna en la S ĉre* 
vtaria, relativos á lo que pueda correspoilcj^r 4 d ^ 
apacho de los Oficios públicos enagenados de la Cp^ 
^rona; á los casos ca que puedan traspasarlos 
wposehedores ; y á los en que se declaran debueltos, 
neilncorporadosí a la «lisma Corona ; previniéndose 
«en las ¿rdetiésív qíieTsB"ideben distinguir los Ofidio^ 
^rinagenadbs por juro def heredad-«on facultad de dis-
vipmer de jdlos.los poseedores á su voluntad de lo* 
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w puramente renunciables, bien sea con la calidad de 
w una sola renunciación, ó bien ^ue están süjetos á 
vlos términos de 20 días naturales dé supervivencia 
«del renunciante contados desde el día de la fecha 
vde la renuncia; de 30 días para recurrirse á la G | -
«mara por nuevo ti tulo, contados también desde la 
r misma fecha ; y de 60 días para tomar posesión 
r después de expedido el titulo contados igualmente 
«desde la data de él. Que el poschedor de Oficio 
«renunciable, sea de una ü otra calidad , ha de hacer 
wsu renuncia en persona hábil y capaz de servirlo por 
«s í ; y esta ha de sacar el titulo en su cabeza, y to-
«imr posesión en los términos , y bajo de las reglas 
«yá referidas. Que toda renuncia debe ser jurada, 
«asegurando el renunciante, que es simple , y para 
«ella no han intervenido dadivas , promesas , ventas, 
«ni arrendamientos , ni tampoco las recibirá, ni otor-
«gará en lo succesivo tales contratos por s í , ni por 
«otra persona ; y el mismo juramento prestará igual-
«mente , y en el propio a6lo la persona en quien se 
«renunciaré el Oficio en la forma que le corresponde 
«por su parte. Que los acuerdos de las Chancille-
«rias y Audiencias para la habilitación de los pre-
«tendientes á examen en los Oficios de Receptores 
«y Escribknos , antes de venir á obtener títulos de 
«ellos por la Cámara , y las Salas de Justicia del 
«Consejo Real, y de las mismas Chancillerias y Au-
«díencias en los Juicios de retención que se ofrezcan, 
«ó con qualquier otro motivó ; y los Corregidores, 
«y Alcaldes mayores en sa> caso procedan con la 
«mayor escrupulosidad á la averiguacfon.de losfrau-
«des , abusos, Escrituras, y ^C(xitratos simulados que 
«acaso puedan cometerse y otorgarse en las renun^ 
«ciaá , dando cuenta1 á la Cámara de lo que resulte, 
« Y íqué5 no debe detener a lo» Tribunales, y Jueces 
«para proceder confórme áMas reglas insinuadas lo 
«dispuesto en los Autos acordados, tercero 4. t i t . i . 
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i>im 3. y 23 del tit. 2. ni las providencias del Con-
n sejo Real, que señalan el arrendamiento que deben 
apagar sus Escribanos de Cámara , y los de Provin-
wcia , y Numero de esta Corte, por ser de casos 
w particulares que no tienen trascendencia a los no 
w expresados en los mismos Autos y providencias. 

Los capitulos de la instrucción, que previene 
el Acuerdo antecedente de la Cámara son en esta 
forma. 

Todos los titulos de Oficios perpetuos enage-
nados de la Corona han de despacharse justificando 
la pertenencia : entendiéndose para ello, que si el 
Oficio estubiere yá agregado á algún Mayorazgo, 
lo qual constará del ultimo titulo , será bastante 
que el pretendiente presente con el mismo titulo, 
testimonio de la posesión que se le hubiere dado del 
Mayorazgo, y su fee de Bautismo con los demás 
documentos de estilo según la clase del Oficio; pero 
siendo nueva la agregación , se ha de presentar el 
titulo original del ultimo poseedor, y en su defec
to una copia del Sello Real de la Corte, ó del Real 
Archivo de Simancas, un testimonio de haber suc-
cedido en el Mayorazgo á que se agregare el Oficio, 
y de haberse dado al pretendiente la posesión de él 
judicialmente; y la fee de Bautismo en que se acre
dite , como por regla general debe constar para to
do genero de Oficios, no solo que tiene 2 5 años 
cumplidos de hedad , (excepto para los de Veinte y 
quatros, Jurados, y Regidores , pues para éstos bas
tan 18 años cumplidos) si también su legitimidad 
y naturaleza de estos Reynos. 

Para los Oficios libres que no son de Mayo
razgo , se justificará la pertenencia por clausulas de 
herederos, y adjudicaciones, renunciaciones 6 ven
tas, presentando el pretendiente el titulo original 
de su antecesor ; testimonio de la cabeza, clausula 
de herederos, y pie del testamento bajo del qual 
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hubiere fallecido ; y otro testimonio de la ajudica-
don que se hiciere del Oficio , ,si hubiere recaído 
en dos, ó mas herederos, con expresión de la can
tidad en qüe se adjudicare , 6 la Escritura de venta, 
si fuere adquirido por este medio ; y si fuere por 
renuncia , vendrá declarado en ella , que es graciosa, 
sin intervenir venta , ni contrato, porque asi debe 
constar, especialmente en los Oficios que están su
jetos al derecho de la media annata , presentándose 
además la fee de Bautismo. 

Si el Oficio recayere en algún Menor , ó 
Muger en virtud de la perpetuidad de él , jpoárk 
la Muger pasando de veinte y cinco anos ? y no 
teniéndolos, su tutor y curador nombrar persona 
que lo sirva en el Ínterin que ella toma Estado, 
á la qual persona se despachará Cédula de Ínterin, 
y el tutor , y curador del Menor podrá hacer el 
mismo nombramiento en el Ínterin que este tiene 
feedad para servir el Oficio , constando por testimo
nio en ambos casos estar discernido el cargo de tal 
curador. 

Aunque esta prevenido que todos los Oficios 
perpetuos puedan pasarse en virtud de venta, ó re
nuncia de unas personas á otras, se entiende no 
siendo de Mayorazgo ; porque si lo fuesen, no po
drá el poseedor de ellos renunciarlos, ni venderlos 
sin que preceda real licencia. 

En todo genero de Oficio renuncíable con 
termino señalado , luego que la parte saque el 
titulo de la Secretaria , tendrá obligación de pre
sentarse con él en el respetivo Ayuntamiento den
tro de sesenta dias contados desde el de la data 
del titulo ; y en llegando el caso de nuevo suc-
cesor deberá este presentarse en la Secretaria con 
la renuncia que á su favor se hubiere hecho del 
Oficio dentro de treinta dias cpntados desde la fe^ 
cha de ella , y con fee de vida del renunciante 
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th que conste vivió veinte días naturales después 
que lo renunció. 

Si faltase alguno de estos requisitos se per
derá el Oficio enteramente , y recaerá en el Patri
monio Real : en cuya inteligencia , luego que lle
guen á la Secretaria los instrumentos de qualquie-
ra de estos Oficios í la primera diligencia será po
ner la presentación de ellos al reberso de la misma 
renuncia , para que conste que no se ha pasado, ó 
que yá es transcurrido el termino , cuidando mu
cho de egecutarlo puntualmente por el perjuicio 
que se seguida á las partes , si por esta sola omi
sión , ó descuido se perdiese el Oficio no habiendo 
pasado el termino de su presentación en dicha Se
cretaria. 

Después se reconocerá la fecha de la posesión 
que se dió en el Ayuntamiento al ultimo poseedor, 
y se cotejará con la del titulo, para reconocer si 
se presentó dentro de los 6o dias de la Ley ; y 
no habiendo en esto defedlo 1 ni en la fee de vida 
del renunciante veinte dias después de la fecha de 
la renuncia que hiciere , se despachará el titulo al 
pretendiente arreglado al anterior, p-recediendq pre
sentar la fee de Bautismo, y los demás doc«mentos 
regulares según la clase del Oficio. 

Por lo perteneciente á los Oficios renuncia-
bles de las Islas de Canarias se seguirá la misma 
regla que con los de la Peninsula, con la diferen-* 
cia de que el termino para presentarse con ellos 
en aquellos Ayuntamientos , y con las renuncias 
en la Secretaria , en lugar de los expresados 30, 
y 60 días de termino , serán seis meses. Y por lo 
tocante á los Oficios de Escribanas de las mismas 
Islas, que pertenecen en virtud de Privilegio á la 
Audiencia de ellas , donde se justifican los térmi
nos , y la misma Audiencia hace consulta pidiendo 
v a-



aprobación de la elección que ha hecho de qual-
quier Escribano , deberá presentar la parte dicha 
consulta en esta Secretaria dentro dé seis meses, y 
no habiendo en esto defeélo se le despachará su 
titulo arreglado al anterior. 

Hay otro genero de Oficios que se distinguea 
con la voz de una sola renunciación , y por esta 
calidad no son perpetuos ; pero tienen obligación 
los poseedores de ellos á dejarlos renunciados en 
vida , ó al tiempo de la fin y muerte , por testa
mento , ó en otra qualquiera manera : de forma, 
que la succesion en estos Oficios precisamente debe 
ser por via de renuncia , y no por la de venta, 
herencia , ó adjudicación , de tal suerte, que si fal
tase la expresada circunstancia de renuncia quedará 
perdido el Oficio , é incorporado en el . Patrimonio 
Real. 

Todo lo qual participo a V. S. de orden de la 
misma Cámara , para que en esa Chancilleria se 
tenga entendido, para los fines y objetos referidos, 
y á fin de que se cumpla en todas sus partes á be
neficio de los Reales intereses , y del Pública, dis
poniendo V. S. se notifique á todos los Escribanos 
de esa Ciudad , y su Partido , para que en el otor
gamiento de semejantes Escrituras , se arreglen á 
su tenor ; y que esta orden se coloque original en 
el Archivo de esa Chancilleria para que siempre 
conste; remitiendo V. S. por mi mano con la bre
vedad posible testimonio que acredite uno y otro, 
para ponerle en noticia de la Cámara. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 2 a de Diciembre de 
1795. rz Sebastian Piñuela, Señor Presidente de 
la Chancilleria de Valladolid. 
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EN la Ciudad de Valladolid á quatro dé g ^ Señor 

Enero de mil setecientos noventa y J¡JÛOZ 
seis , estando los Señores Presideínte y Señores' 

Oidores de esta Real Chancilleria en acuerdo Sánchez 
general , se dio cuenta de la Carta-Ord^n rafar 
antecedente , y en su vista mandaron se guar- ujjoa 
de, y cumpla, y que para ello se imprima. Herreros. 
y ponga un egemplar en cada una de las Sa- j^e¡en^e^ 
las de lo C i v i l , y entregue otro á cada uno 
de los Alcaldes del Juzgado de Provincia , y Salvatierra. 
los demás se repartan entre los Señores ^¡onso 
Ministros. Y lo rubricó el Señor Don Pe- ^erruezo 
dro Manuel Sánchez de Yebra , Oidor mas Serrano 
antiguo de los que concurrieron después del ~funco 
Señor Don Fernando Muñoz de Guzman De- » , * 

• J t c - Palacio. cano , que presidio por ausencia del Señor 
propietario, de que certifico : está rubricado.^ 
Don Francisco de Cos González. 

Conviene con su original, de que certifico.^ 

Don Francisco de Cos 
González. 
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